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1. En la página 37 del EsIA, punto 5. Descripción del proyecto, obra o actividad, se 

indica “para la ejecución del proyecto es de nueve hectáreas nueve mil 

novecientos noventa y cuatro metros cuadrados con noventa y seis decímetros 

cuadrados (9 ha+ 9994 m2 96 dm2) …”, sin embargo, conforme a la verificación 

de coordenadas de la Dirección de Información Ambiental, mediante 

Memorando DIAM-0666-2021, informa que con los datos proporcionados se 

generó un polígono con una superficie de 10 ha+ 8755 m2, por lo cual se solicita: 

 

a. Aclarar la superficie del polígono a desarrollar. En caso de que la superficie 

varié con las coordenadas presentadas en el EsIA, deberá presentar las 

coordenadas con su respectivo Datum de referencia, las cuales coincidan 

con la superficie a desarrollar.  

R= Se reitera que el polígono a desarrollar es de 9 ha+ 9994 m2 96 dm2, se 

presentan las coordenadas corregidas DATUM-WGS´84 y en Anexos se 

adjunta el Mapa de Ubicación: 

 

PUNTO ESTE NORTE PUNTO ESTE NORTE 

1 565008.53 881199.72 21 565499.59 881091.11 

2 565051.19 881201.12 22 565502.02 881074.25 

3 565084.25 881202.32 23 565495.09 881073.69 

4 565111.12 881198.34 24 565501.43 881033.78 

5 565134.47 881193.70 25 565471.07 881033.61 

6 565187.87 881190.76 26 565418.40 881046.15 

7 565307.44 881210.74 27 565395.63 881046.78 

8 565335.43 881225.97 28 565367 881045.15 

9 565471.98 881240.77 29 565342.10 881039.38 

10 565416.93 881244.67 30 565303.70 881019.96 

11 565591.44 881249.51 31 565270.49 881012.28 

12 565526.93 881260.11 32 565222.42 881007.34 

13 565559.85 881277.96 33 565219.56 880985.27 

14 565590.30 881233.21 34 565143.02 881014.53 

15 565572.95 881218.67 35 565104.50 881029.00 

16 565585.26 881141.51 36 565061.11 881059.66 

17 565569.30 881135.80 37 565057.57 881107.25 

18 565570.21 881126.36 38 565055.36 881127.67 

19 565542.93 881118.02 39 565039.13 881163.25 

20 565544.30 881102.78 -------- -------------- ------------- 
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Aunado a lo anterior, concerniente a la superficie a desarrollar, la unidad ambiental 

del MIVIOT, señala  mediante nota N° 14-1204-102-2021 lo siguiente “El folio Real 

N° 326 tiene un área total de trece hectáreas cinco mil setecientos setenta y ocho 

metros cuadrados con sesenta y cinco decímetros cuadrados (13 ha 5778 m2 75 

dm2) y en el documento se señala que para la ejecución del proyecto se utilizará un 

polígono de nueve hectáreas con nueve mil novecientos noventa y cuatro metros 

cuadrados con noventa y seis decímetros cuadrados (9 ha+9994 m2 96 dm2). De 

tratarse de un polígono cuya superficie exceda las 10 hectáreas, el promotor deberá 

cumplir con la Resolución N° 732-2015 de 13 noviembre 2015 que establece los 

requisitos y procedimientos para la elaboración y tramitación de Planes y Esquema 

de Ordenamiento Territorial…”. Por lo cual, se solicita: 

b. Conforme a la respuesta del literal (a), de contar con el desarrollo de una 

superficie mayor a 10 ha., contar y evidenciar la tramitación de Planes y 

Esquema de Ordenamiento Territorial para el proyecto. 

R= No se cuenta con el Esquema de Ordenamiento Territorial para el 

proyecto, porque como se mencionó en la anterior respuesta, el polígono es 

de 9 ha+ 9994 m2 96 dm2.  

 
2. En la página 45 y 46 del EsIA, en los puntos 5.4.2. Construcción/Ejecución y 

5.4.3. Operación, señala el desarrollo de 352 residencias, mientras que en la 

página 37 del EsIA, punto 5. Descripción del proyecto, obra o actividad, se 

establece la construcción 377 residencias por lo cual se solicita: 

 

a. Aclarar la cantidad de residencias que comprende el desarrollo del proyecto.  

R= son 377 residencias que se van a construir. 

 
3. En la página 48 del EsIA, punto 5.5. Infraestructura a desarrollar y equipo a 

utilizar, se indica que el proyecto contará con tanque de reserva de agua, sin 

embargo, no se presenta las coordenadas de su ubicación, por lo que se 

requiere:  

 

a. Presentar coordenadas de ubicación con DATUM de referencia del sitio 

donde se ubicará el tanque de reserva de agua. 

R= Se presenta las coordenadas en DATUM WGS´84: 565070 E -8801062 

N, ver en anexos Mapa de Ubicación. 

 
4. En la página 215, Anexos del EsIA, se incluye la nota N° 021-2021 RRPP, por 

la cual el IDAAN, menciona “Sistema de Alcantarillado: la propiedad en estudio 

cuenta con acceso al nuevo sistema de alcantarillado de Chitré, este sistema 
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aún no ha sido traspasado al IDAAN y es propiedad del DAS…”, y en la página 

51, punto 5.7.2. Líquidos, señala “Operación: el proyecto se conectará al sistema 

de alcantarillado del IDAAN”. Descrito lo anterior, se requiere: 

 

a. Presentar nota de la Dirección de Asistencia Social (DAS), donde se indique 

si el mismo cuenta con la capacidad para recibir y tratas las aguas residuales 

del proyecto RESIDENCIAL SIGLO XXI.  

 

R= Ver anexos, nota Nº DAS 2146-2021 por el DAS, Regional Herrera.  

 

b. Coordenadas que limiten la longitud del alineamiento (tubería) que conduce 

las aguas residuales desde la salida del proyecto, al punto de conexión 

existente. En caso de requerir atravesar predios privados deberá presentar: 

 

R= Se presentan las coordenadas del alineamiento a la salida del proyecto 

565319.06 E – 881221.24 N hasta la conexión al sistema de alcantarillado 

señaladas por el DAS (563366.27 E – 881241.43 N) y el mismo se ubica en 

la servidumbre de la Finca con Folio Real Nº 326. Ver Anexos el Mapa de 

Ubicación. 

 

• Línea base del área a intervenir, actividades a ejecutar, ponderación 

de impactos y medidas de mitigación.  

R= No aplica, se reitera que se ubica en la servidumbre de la Finca 

con Folio Real Nº 326. 

 

• Registro (s) Público (s) de la finca (s), autorización, copia de cedula 

del dueño, ambos debidamente notariados. En caso de que el 

propietario sea persona jurídica deberá presentar Registro de la 

Sociedad.  

R= No aplica.  

 
5. En la página 100 del EsIA, punto 9.1. Análisis de la Situación Ambiental previa 

(línea base), en comparación de las transformaciones del ambiente esperadas, 

en el factor Agua se señala “dentro del proyecto no existen cuerpos de aguas 

superficiales…”, para lo cual la acción del proyecto indica “Para las debidas 

canalizaciones de las aguas pluviales se realizará la construcción de una red 

hídrica pluvial (cunetas). Transformación esperada: conducción de las aguas de 

escorrentías…”, por lo cual se solicita:  

 



Página 5 de 21 
ACLARACIÓN A LA NOTA DEIA-DEEIA-AC-0115-1307-2021 
RESIDENCIAL SIGLO XXI, CATEGORIA II – FUNDACIÓN VALLE LINDO 
 

a. Indicar el punto de descarga de las aguas pluviales (fuente hídrica o sistema 

recolector de aguas pluviales), a fin de evitar las afectaciones a predios 

colindantes al proyecto. En caso de conectarse a un sistema existente, 

presentar autorización de la entidad que administre el sistema, donde se 

establezca que se cuenta con la capacidad de recibir las aguas pluviales del 

proyecto. 

R= Las escorrentías pluviales serán captadas por las cunetas internas de las 

calles a construir y estas la conducen hasta descargar en la cuneta pluvial 

existente en la vía hacia el Cangrejal que colinda con el proyecto (Una vez 

se tenga los permisos correspondientes con la entidad competente se 

presentará en los Informes de Seguimiento) y otra parte descargara en la 

Finca del promotor (Resto libre). Además, se adjunta Plano de la dirección 

de las descargas de aguas pluviales. 

 

b. Coordenadas del alineamiento de las aguas pluviales desde la salida del 

proyecto hasta el punto de descarga o interconexión con el sistema existente. 

En caso de requerir atravesar predios privados, deberá presentar:  

R= se presentan las coordenadas de los puntos de descargas 565571 E – 

881282 N y 565563 E – 881128 N. 

 

• Línea base del área a intervenir, actividades a ejecutar, ponderación 

de impactos y medidas de mitigación.  

R= No aplica. 

• Registro (s) Público (s) de la finca (s), autorización, copia de cedula 

del dueño, ambos debidamente notariados. En caso de que el 

propietario sea persona jurídica deberá presentar Registro de la 

Sociedad.  

R= No aplica.  

 
6. La solicitud de evaluación del EsIA, indica que el proyecto se desarrollará en la 

finca con folio real N° 23123; Sin embargo, el Certificado de Propiedad 

presentado corresponde a la finca con Folio Real Nº 326, como se plasma dentro 

del EsIA, en las páginas 37 y 38, correspondientes a los puntos 5.0. Descripción 

del proyecto, obra o actividad, y punto 5.2. Ubicación geográfica incluyendo 

mapa en escala 1:50000 y coordenadas UTM o geográficas del polígono del 

proyecto. Por lo cual se requiere:  

 

a. Aclarar la finca donde se desarrollará el proyecto. En caso de que la misma 

no corresponda al registro presentado y descrito en el EsIA, deberá adjuntar 

el Certificado de Propiedad que corresponda emitido por el Registro Público.   



Página 6 de 21 
ACLARACIÓN A LA NOTA DEIA-DEEIA-AC-0115-1307-2021 
RESIDENCIAL SIGLO XXI, CATEGORIA II – FUNDACIÓN VALLE LINDO 
 

 

R= La finca donde se desarrollará el proyecto es como se presento en la 

redacción del Estudio de Impacto Ambiental y el documento de Registro de 

Propiedad con Folio Real N° 326, código de ubicación 6001. 

 
7. En las paginas 259 a la 280, anexos del EsIA, se presenta el informe de 

monitoreo de ruido ambiental e informe de muestreo de calidad de aire 

ambiental, sin embargo, los mismos son copias simples y no cuentan con 

firma fresca de los responsables; por lo cual, considerando lo dispuesto en el 

Código Judicial Titulo II, artículo 833 se indica: “se aportarán al proceso 

originales o en copias de conformidad con los dispuesto en este Código. Las 

copias podrán consistir en transcripción o reproducción mecánica, química o 

por cualquier otro medio científico. Las reproducciones deben ser 

autenticadas por el funcionario público encargado de la custodia del original, 

a menos que sean compulsadas del original o en copia auténtico en 

inspección judicial y salvo que la Ley disponga otra cosa”, se solicita: 

 

a. Presentar el original o copia notariada del monitoreo de ruido ambiental y 

muestreo de calidad de aire realizados en el área proyecto.  

R= Se presenta en Anexos el documento solicitado.  

 
8. De acuerdo a los comentarios de la Unidad Ambiental del MINSA al EsIA, 

mediante nota N° 2230-UAS-SDGSA, solicitan lo siguiente: “Ampliar sobre si 

hay alguna industria a 300 metros lineales…”. 

 

R= Se presenta en Anexos nota No075-SA-RSH del 11 de mayo del 2021 

emitida por el MINSA – Regional Herrera 

 

9. De acuerdo la Dirección Regional del Ministerio de Ambiente de Herrera, 

mediante Informe Técnico de Inspección N° 04-2021, se señala sobre el 

desarrollo de la inspección que “Durante la inspección se pudo observar que 

en el área en el cual se desarrollará el proyecto, presenta una topografía 

generalmente plana. En el área del proyecto, se observaron dos (2) 

abrevaderos, utilizados para abastecer de agua al ganado…” 

Posteriormente, señala dentro de los hallazgos lo siguiente: “…según lo 

informado por el encargado del proyecto Ing. Roberto Masaya, la adecuación 

del terreno, se realizará con el volumen de material generado a lo interno del 

polígono del proyecto…. La cobertura vegetal del terreno está conformada 

por gramíneas, arbustos, árboles dispersos a lo interno de la finca y aquellos 

ubicados en las cercas vivas, la especie mayormente identificada es el 

guácimo (Guazuma ulfimolia), los cuales se verán afectados con el desarrollo 
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del proyecto, sin embargo, los mismos no fueron cuantificados en el EsIA… 

A lo interno de la finca se observó una cámara de inspección del sistema de 

alcantarillado sanitario (Coordenada UTM Datum WGGS 84 881147 N – 

565120 E…”. Descrito lo anterior se solicita:  

 

a. Referente a los abrevaderos ubicados dentro del polígono del proyecto: 

• Identificar si el mismo es alimentado por alguna fuente hídrica 

permanente. En caso de ser afirmativo, indicar como serán 

manejadas (drenadas y/o desviadas) estas aguas de dicha fuente 

hídrica y describir los impactos y medidas a implementar.  

R= el abrevadero se abastece de la precipitación (lluvias), no existe 

fuente hídrica dentro del área del proyecto.  

 

• Definir cómo será el manejo de este abrevadero durante la etapa 

construcción del proyecto. 

R= El manejo del abrevadero será rellenado producto de la 

adecuación y acondicionamiento del terreno para la conformación 

de lotes y vías. Por lo que se reducirá la proliferación de mosquitos 

en la zona.   

 

b. Sobre la adecuación del terreno, en caso de general material excedente 

producto de esta actividad, indicar el manejo y disposición. 

R= No se generará material excedente, ya que se utilizará dentro de la 

misma propiedad como es el caso del relleno del abrevadero. 

 

c. En cuanto a la vegetación registrada durante la inspección en el área del 

proyecto se requiere: 

• Identificar la cantidad de árboles dentro del polígono y cuáles serán 

afectados (tala y/o poda) por el desarrollo del proyecto. 

R= El proyecto se encuentra en un área históricamente muy intervenida, 

la cual desde hace muchos años es utilizada como zona para cría de 

ganado bovino, es por esto que la vegetación dominante son los pastos 

utilizados para este fin. 
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Pastos dentro del área de afectación directa del proyecto 

A demás de las hierbas de la familia Poaceae, se registró la presencia de 

arbustos dispersos dentro del terreno, de las especies Guacimo negrito 

(Guazuma ulmifolia) y Agallo (Caesalpinia coriaria) siendo este último el 

más abundante ninguno de estos arbustos sobre pasa los dos metros de 

altura. 

 

Arbusto de regeneración de Agallo (Caesalpinia coriaria) 

También se observó a lo largo de la cerca frontal, la presencia de varios 

árboles jóvenes utilizados como estacas, con DAP menor a los 20 

centímetros, las especies registradas en este lugar son Guacimo negrito 

(Guazuma ulmifolia), Neem (Azadirachta indica) y balo (Gliricidia sepium). 

 

Vista de la cerca frontal 

 

d. Sobre la cámara de inspección del sistema de alcantarillado, se solicita:  

• Aclarar si dentro del polígono existe alineamiento (tubería) de un 

sistema de alcantarillado sanitario. En caso de existir dicho sistema 

y de encontrarse en funcionamiento, indicar: 

R= Si se encuentra parte del alineamiento (tubería) del sistema de 

alcantarillado sanitario de la ciudad de Chitré el cual se encuentra 

en funcionamiento.  

 

- Coordenadas UTM con Datum de referencia del alineamiento 

dentro del polígono. 
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R= Se presentan las coordenadas de alineamiento y fotografías 

y en anexos Mapa de Ubicación.  

 
C.I. del Sistema de Alcantarillado Sanitario en los límites de la Finca Nº 326 con su 

colindante 565216 E – 880978 N. 

 

         

 

 

 

 

Respiradero donde pasa la 

línea de tuberías del Sistema 

de Alcantarillado Sanitario 

565213 E – 881043 N. 

C.I. del Sistema de 

Alcantarillado Sanitario 

565262 E – 881045 N. 
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PUNTO ESTE NORTE 

C.I. Límite de Fincas 565216 880978 

Respiradero 565213 881043 

C.I. 565262 881211 

4 565328 881113 

5 565322 881142 

C.I. Sist. Alcan San. Chitré 565301 881211 

Permiso del DAS 565366.27 881241.43 

 

- Si el mismo se verá afectado por el desarrollo del proyecto. 

R= No se vera afectado por el desarrollo del proyecto toda vez 

que se el desarrollo del proyecto en las actividades de 

conformación de terracería, construcción de infraestructura 

básica (calles, sistema sanitario, etc.) y las fundaciones propia 

infraestructura residencial serán edificadas tomando en cuenta 

el alineamiento del alcantarillado existente y respetando las 

profundidades estructuralmente seguras para todo el complejo 

constructivo a desarrollar en la zona.  

 

10.  En la página 214, Anexos del EsIA, se presenta nota del SINAPROC fechada 

del 6 de mayo de 2019, referente a visita de inspección realizada por la 

Dirección de Prevención y Mitigación de Desastres en el área del proyecto 

Residencial Siglo XXI, donde se indica “Adjunto: Informe Técnico SINAPROC-

C.I. del Sistema de 

Alcantarillado Sanitario donde 

el DAS autoriza la conexión 

565366.27 E – 881241.43 N. 

C.I. del Sistema de 

Alcantarillado Sanitario fuera 

de la Finca Nº 326, vía 

Cangrejal donde 565301 E – 

881211 N. 
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DPM-962”; Sin embargo, no se presenta dicho informe, por lo cual se solicita 

presentar el referido Informe Técnico SINAPROC-DPM-962. 

 

R= Se presenta en anexos copia autenticada del Informe Técnico SINAPROC-

DPM-962 
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Acta de Confidencialidad 

 

El plan a presentar cuenta con información proporcionada de forma oral, grafica o 

escrita por la empresa, la cual será utilizada únicamente para el fin de cumplir con 

lo establecido en las leyes en cuanto a lo que se refiere a seguridad o prevención 

de riesgos laborales, por lo que se debe mantener la más estricta confidencialidad 

respecto de dicha información a destacar. 

Por lo antes expuesto no se podrá reproducir, modificar, hacer pública o divulgar a 

terceros la información objeto del presente plan sin previa autorización escrita y 

expresa por lo promotora “FUNDACION VALLE LINDO”. 
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1. Introducción 

 

La Seguridad y Salud en el trabajo se refiere a las técnicas preventivas que 

fundamentan sus actividades en los controles de los factores de riesgos que pueden 

generar accidentes de trabajo y perjudicar la salud. 

Es el estado de completo bienestar físico, mental y social; no es solo la usencia de 

afecciones o enfermedades. 

En Panamá se estableció el Decreto 252, por el cual se aprueba el Código del 

Trabajo de 1972, en el cual dispone la obligación del empresario de aplicar las 

medidas que sean necesarias para proteger eficazmente la vida y la salud de sus 

trabajadores. No obstante, para la determinación de estas medidas es necesaria la 

realización de un estudio analítico previo orientado a la identificación y evaluación 

de los riesgos presentes en el centro de trabajo. 

 

Dicho esto, el Reglamento General de Prevención de Riesgos Laborales y 

Seguridad e Higiene en el Trabajo, dispone en su artículo la obligación de todo 

empresario de contar con un Plan de Prevención y Gestión de los Riesgos 

Profesionales. 

Para el sector construcción se basa en lo establecido en el decreto ejecutivo 2 del 

15 de febrero de 2008. 
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2. Ubicación Satelital del Proyecto Construcción Residencial Siglo XXI 

         

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Fuente: Google Map,2020  
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2.2 Información General de la Empresa 

Cuadro N°.1           

 

Fuente: Promotora: Fundación Valle Lindo 2021. 

 

 

 

 

 

 

2.3 Reseña de la Empresa 

 
DATOS DEL PROYECTO  

Nombre Proyecto Residencial Siglo XXI 

Tipo proyecto Interés Social  

Área  de la finca  m2 

Área general de la finca Nº326 (F) 

Ubicación del proyecto Corregimiento de San Juan Bautista, 
distrito de Chitré, provincia de Herrera 

Nombre Promotora FUNDACION VALLE LINDO 

Contratista principal Wuzhoulong Motors Company, S.A. 
  
Representante legal David Fernando Torres Solís 

Cedula 6-41-1672 

Número de la empresa 62421724 

Razón social Wuzhoulong Motors Company, S.A. 

Nombre comercial Wuzhoulong Motors Company, S.A. 

R.U.C 2669653-1-843456 

Dv 45 

Numero patronal 
 

Residente Arq. Pedro Antonio Moreno Leguiza 

Actividad Económica Promotora 

Encargado  o representante de 
seguridad e la obra 

Por designar 

Dirección de la Oficina 
 

Número Telefónico 
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Historia 

Promotora Fundación Valle Lindo es una Sociedad Anónima dedicada a la industria 

de la construcción y servicios, tiene su Oficina Principal en la Provincia de Herrera 

en donde lleva a cabo importantes proyectos público y privado. 

Se encuentra en estado Vigente desde el 10 de septiembre de 2014.  

Sus esfuerzos la han llevado a realizar con rotundo éxito proyectos estructurales, 

se dedica a las diferentes actividades de la construcción, reforma, 

restauración, montaje, gestión, administración, equipamiento, conservación, 

mantenimiento y operación de toda clase de instalaciones, infraestructuras, obras 

civiles, arquitectónicas en los sectores públicos y privados con gran aceptación. 

 

2.4 Misión y Visión 

 

Misión 

Desarrollar proyectos de infraestructura, garantizando y optimizando los procesos 

productivos, con los máximos estándares de calidad, seguridad y preservación del 

ambiente. 

 

Visión 

Ser una empresa líder en los servicios de construcción y en la ejecución de obras 

de infraestructura con los máximos estándares de calidad para el sector público y 

privado a nivel nacional e internacional. 
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Figura N°.1. 

 

Organigrama de la Empresa (Promotora Valle Lindo) 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

ADMINISTRACIÓN GENERAL 

GERENTE DE PROYECTO 

 

JEFE DE PRODUCCIÓN 

ARQUITECTO(A) 

RESIDENTE 
CALIDAD OFICIAL DE 

SEGURIDAD 

PRODUCCIÓN DE OBRA 

CELADOR CAPATAZ 

TRABAJADORES DE LA 

OBRA 
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3. Objetivo General 

Analizar la influencia de los conocimientos y actitudes de los trabajadores de la 

construcción frente al uso de los equipos de protección personal, como medida de 

control para disminuir los efectos generados por riesgo de seguridad en el marco 

del cumplimiento de la legislación de la República de Panamá. 

 

4. Objetivos Específicos  

✓ Proponer medidas preventivas y correctivas que ayuden a controlar el factor 

de riesgo y los peligros generados por las diferentes actividades 

que son llevadas a cabo en la industria de la construcción durante la práctica 

profesional. 

✓ Implementar las medidas preventivas para garantizar la salud de los 

trabajadores para que todos puedan continuar desempeñando sus 

actividades 

✓ Establecer medidas para los visitantes, contratistas y subcontratistas 

✓ Mantener un sistema de comunicación oportuno ante cualquier tipo de 

accidente que se presente al igual que en la detección del COVID-19 en la 

organización y con las autoridades pertinentes. 

✓ Mantener un programa de capacitación para el personal de planes de acción 

de seguridad en el trabajo y el COVID-19 

✓ Trabajar en la mejora continua. 
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5. Definiciones y Abreviaturas 

✓ CSS: Caja de Seguro Social 

✓ MINSA: Ministerio de Salud 

✓ Accidente: Evento no deseado que resulte en daño físico, a la salud de una 

persona o cause pérdidas a la propiedad o al proceso. 

✓  Combustible (líquido): Sustancia líquida con un punto de flama mayor de 

100°F y menor de 200°F. (29 CFR 1910.1450). 

✓ Emergencia: Asunto o situación imprevistos que requieren una especial 

atención y deben solucionarse lo antes posible. 

✓ Equipo de Protección Personal: Cualquier dispositivo o vestimenta utilizada 

por el empleado para protegerse contra sustancias peligrosas en el área de 

trabajo. 

✓  Incidente: Un suceso no deseado, que pudo haber ocasionado daños a 

personas, a la propiedad o pérdidas al proceso. 

✓ Riesgo: La probabilidad de que un suceso represente un daño a la salud 

humana, animal o al ambiente, debido a la presencia de un peligro por una 

exposición en un tiempo determinad. 

✓ Limpieza: Eliminar la suciedad e impurezas, incluidos los gérmenes, de las 

superficies, mediante procesos mecánicos o físicos. Mediante detergentes 

(básico). 

✓ Riesgo Biológico: Son los agentes y materiales potencialmente transmisibles 

para los humanos, animales y otras formas de vida. 

✓ Exposición: Contacto con un agente físico, químico o biológico 

potencialmente nocivo como resultado del trabajo de una persona.  

✓ COVID-19: enfermedad infecciosa causada por el coronavirus que fue 

descubierta más recientemente tanto este virus en Wuhan (China), en 

diciembre de 2019 siendo una pandemia ya que afecto muchos países. 

✓ CORONAVIRUS: Son una familia de virus causante de enfermedades tanto 

en animales como en humanos, causando infecciones respiratorias que 

pueden ir desde resfriado común hasta enfermedades más graves. 
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DESCRIPCIÓN DE LOS PROCESOS 

Y OPERACIONES DE TRABAJO 
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5.1 Actividades a realizarse en el proceso de Construcción de la Obra. 

 

5.1.1. Seto de la obra. (Delimitación del área de trabajo): Es el cierre de los terrenos 

comunales a construir. 

El primer paso de la ejecución del proyecto de construcción es aislar la zona con 

objetivo de proteger al público general. A menudo implica el vallado y la construcción 

de casetas de obra u oficinas que faciliten la gestión local. Estas requieren 

equipación en servicios como el de red eléctrica, conexión a internet o un área de 

aseos que faciliten la higiene y la seguridad y salud laboral. 

Material que se utilizara para el cercado del perímetro. 

✓ Zinc (Vallado ciego metálico). 

✓ Tubos o Carriolas (Vallado ciego metálico) 

 

Imagen N°.1 
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5.1.2 Terreno 

Toda infraestructura de ingeniería civil y construcción requiere de una limpieza y 

nivelación del terreno con objeto de construir una cimentación sólida que aguante 

las cargas tanto de uso final como las que aparecen a lo largo de las distintas fases 

de construcción. Una vez adjudicada la obra, comienza el trabajo sobre el terreno 

(desbroce, replanteo), preparando éste para las obras a realizar (movimientos de 

tierras, construcción de estructuras. 

 

Imagen N°.2 
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5.1.3 La cimentación 

Es un punto clave que ha de ser calculado y ejecutado de forma precisa y con un 

elevado grado de calidad. Este elemento estará soterrado y será de muy difícil 

acceso a posteriori. La ejecución ha de ser quirúrgica, y los movimientos de tierras 

contar con un estudio de impacto ambiental. 

 

Imagen N°3. 
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5.1.4 Replanteos y trabajos de topografía 

Objetivo: Existen determinados trabajos que, siendo necesarios para el normal 

desarrollo de la obra, no quedan sometidos a la aplicación de una acción preventiva 

concreta. Los trabajos de topografía se realizan desde el inicio de la obra hasta el 

final de la misma. 

Desde que se toman los datos de campo para encarar la construcción en la 

topografía del terreno existen, hasta el replanteo de la fachada, el marcado de 

niveles, plomadas de las instalaciones verticales, etc., requieren la intervención de 

personal que desarrolla su trabajo en condiciones especiales y expuesto a 

situaciones de riesgo. 

Imagen N° 4.  
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5.1.5 La estructura de la construcción 

Todas las construcciones y obras tienen una estructura o esqueleto.  

Una estructura de construcción: es un conjunto estable de elementos resistentes de 

una construcción con la finalidad de soportar cargas y transmitirlas, para llevar 

finalmente estos pesos o cargas al suelo. Esto es un conjunto capaz de recibir 

cargas externas, resistirlas internamente y transmitirlas a sus apoyos. 

Bloqueo: Los cerramientos de bloqueo en el proyecto se realizan apoyándose desde 

la hilada de bloqueo en los bordes de los forjados. 

Se situará el bloque sobre el mortero a una distancia horizontal al ladrillo contiguo 

aproximadamente de cinco centímetros. Se apretará vertical mente el ladrillo y se 

restregará, acercándolo al ladrillo ya colocado. 

Imagen N°. 5 
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5.1.6 Instalaciones de la construcción 

Las instalaciones son todos aquellos elementos auxiliares que no forman parte de 

la estructura pero que se necesitarán durante la vida útil de la infraestructura. 

Canaletas para agua o desagüe, conductos de ventilación, tubos o red de 

iluminación, entre otros 

 

Imagen N°. 6 

. 
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5.1.7 Aislamiento e impermeabilización 

Quizá una de las fases más importantes a la hora de asegurar la durabilidad de la 

obra es el aislamiento frente a los elementos y la impermeabilización, que 

determinará la resiliencia futura de la estructura. El comportamiento del agua 

durante años es un factor que hay que tener muy presente en toda obra civil. 

 

Imagen N°. 7 
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5.1.8 Trabajos de Soldadura: 

Los trabajos se centran en la ejecución de todas las soldaduras que es la unión 

entre piezas metálicas para la ejecución tanto de elementos estructurales como de 

cerrajería. 

 

Imagen N°8. 
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5.1.9 Montaje de estructura metálica o techos: 

Consiste en las soldaduras de perfiles metálicos y atornillamientos de forma que se 

crea una estructura capaz de soportar las cargas originadas por los elementos 

constructivos. 

La soldadura de vigas y elementos de cuelgue suele realizarse habitualmente 

ayudados por “casquillos” en los que apoya provisionalmente la viga a soldar, dichos 

casquillos han de llevar un mínimo de dos puntos de soldadura en previsión de 

caídas de la viga por fallos de la soldadura del casquillo. 

Para vivienda de clase media‐alta, se observan formas de techos relativamente más 

complejas: de dos, tres o cuatro aguas. La estructura que soportará las cargas 

generadas en este tipo de techo pueden tener más requerimientos debido al 

incremento en la carga que puede generar los acabados, cielo falso u otros 

accesorios a adaptar a la estructura, además de que se tienen claros más grandes 

a cubrir.   

Los ascensos y descensos por la estructura, se realizarán por los medios 

adecuados, no trepando, y el desplazamiento por las vigas se realizará siempre 

amarrados a líneas de vida instaladas para ello. 

Los perfiles se izarán y transportarán ya cortados a la medida definitiva, evitándose 

el oxicorte in situ, para evitar posibles caídas innecesarias. 

Imagen N°9. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

22 

 

ESTUDIO DE IMPACTO AMBIENTAL CATEGORIA II      RESIDENCIAL SIGLO XXI 

 

 

5.1.10 Acabados y cierres 

Los últimos ítems constructivos tienen un importante peso visual, pero también 

resultan funcionales. Cristalería, cerrajería o carpintería entran dentro de la fase de 

acabados. Es el final de la obra de construcción propiamente dicha, aunque para su 

cierre serán necesarias varias inspecciones de calidad. 

 

Imagen N°.10 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Imagen N°. 11 
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SITUACIONES DE RIESGOS, 

MEDIDAS DE PREVENCIÓN Y 

TIPOS DE EQUIPOS DE 

PROTECCIÓN, NÚMEROS DE 

EMERGENCIAS, ACCIÓN 

ADMINISTRATIVA Y LOGISTICA. 
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6. Principales Situaciones de Riesgo dentro de la Construcción 

✓ Atropellos por proximidad a viales con tráfico 

✓ Caídas de alturas o Andamios 

✓ Cortadas 

✓ Laceraciones en la Vista por fibras de vidrios, metal o madera. 

✓ Esguinces o Fracturas por mal manejo de cargas pesadas. 

✓ Resbalones por áreas mojadas. 

✓ Electrocución por contacto con líneas eléctricas aéreas o enterradas. 

✓ Exposición a situaciones de caída a distinto nivel por proximidad de la 

estación de topografía a cortes de taludes, bordes de forjados. 

✓ Accidente en equipos de movimientos de tierras. 

✓ Derrumbes 

✓ Incendios 

 Riesgo biológico:  

✓ picaduras y mordeduras. 

✓ Quemaduras de primer y segundo grado. 

 

7. Medidas de Prevención de Accidentes en el trabajo. 

El tipo, alcance y eficacia de los medios de protección necesarios debe 

COMPRENDER. 

✓ Ropas y equipos de protección personal. 

✓ Disponer su adecuado almacenamiento, mantenimiento, limpieza y, si fuera 

necesario por razones sanitarias, su desinfección o esterilización a intervalos 

apropiados. 

✓ Los trabajadores deberían tener la obligación de utilizar y cuidar de 

manera adecuada la ropa y el equipo de protección personal que se les suministre. 

✓ Los trabajadores que deban trabajar solos en una obra, sea en un espacio 

confinado, en instalaciones cerradas o en lugares alejados e inaccesibles, deberían 

disponer de medios apropiados para dar la alerta y recibir rápidamente la ayuda que 
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requieran en caso de emergencia. 

✓ Debería facilitarse a los trabajadores suficiente y adecuada información 

sobre los riesgos para su seguridad y su salud a que pueden estar expuestos 

en el lugar de trabajo. 

✓ Instrucción y formación sobre los medios disponibles para prevenir y controlar 

tales riesgos y para protegerse de ellos. 

✓ No debería permitirse a ninguna persona trabajar en una obra a menos que 

haya recibido la información, instrucción y formación necesarias para llevar a cabo 

su trabajo en forma eficiente y segura.  

✓ Las autoridades competentes deberían promover, en colaboración con los 

empleadores, programas de formación para capacitar a los trabajadores con 

el fin de que puedan leer y comprender las informaciones y consignas sobre 

seguridad y salud. 

✓ En toda obra o a una distancia razonable de ella debería disponerse de un 

suministro suficiente de agua potable. 

✓ En toda obra o a una distancia razonable de ella, y en función del número 

de trabajadores y de la duración del trabajo, deberían facilitarse, mantenerse y 

conservarse limpios los siguientes servicios: Instalaciones sanitarias y de aseo.  

✓ Vestuarios para cambiarse de ropa, guardarla y secarla. 

✓ Locales para comer o para guarecerse durante interrupciones del trabajo 

provocadas por la intemperie. 

✓ Deben preverse instalaciones sanitarias y de aseo para los trabajadores 

y las trabajadoras por separado. 

✓ El empleador tiene el deber de mantener señalizadas y rotuladas todas las 

áreas de trabajo. 

✓ Mantener extintores señalizados y a la Vista. 
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8. Instalación Provisionales en la obra: 

Materiales que se encontraran de forma no definitiva solo en la construcción de la 

obra. 

✓ Inodoro 

✓ Vestidor 

✓ Comedor 

 

Estos materiales se contemplarán junto con el personal administrativo y personal de 

campo de la obra. 

Es importante que estas instalaciones estén antes del comienzo en la zona de 

trabajo. 

Imagen N°.12.  Baños 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

9. Ropa y Equipos de Protección Personal (EPP) 

Las ropas y equipos de protección personal deberían ajustarse a las 

normas establecidas por la autoridad competente, habida cuenta, en la medida de 

lo posible, de los principios de la ergonomía. El empleador debería proporcionar a 

los trabajadores medios adecuados para posibilitar el uso de equipos de protección 

personal y asegurar la correcta utilización de éstos. 
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. 

✓ Cascos de seguridad  

✓ Gafas claras o de color y una visera o careta u otros medios apropiados, c) 

guantes o manoplas protectores y cremas y ropa de protección adecuadas. 

✓ Calzado apropiado para cuando estén expuestos a condiciones atmosféricas 

adversas o a lesiones provocadas por objetos que caigan o puedan aplastar 

los pies, por sustancias ardientes o peligrosas, por herramientas cortantes o 

clavos y por superficies resbaladizas. 

✓ e) aparatos de protección de las vías respiratorias.  

✓ Guantes, máscaras, calzado impermeable. 

✓ Delantales o mandiles especiales que protejan contra los riesgos de 

Contaminación. 

✓ Arneses de seguridad con cables salvavidas que puedan amarrarse a un 

punto de fijación independiente, cuando no se pueda proteger por otros 

medios a los trabajadores contra caídas desde lugares elevados.  

✓ Ropa o accesorios de material reflectante o llamativo, que sean bien visibles, 

cuando los trabajadores están expuestos habitualmente a accidentes provocados 

por vehículos y máquinas en movimiento 

 

10. Números telefónicos en caso de Emergencia. 

Cuadro N° 2. 

 

Nombre de los Centros de 

Emergencias 

Números de Teléfonos 

Policía Nacional 104 

Bomberos 103 

Protección Civil 974-5723 

Cruz Roja 996-1465 

Hospital (CSS) 970-3200 

Ambulancia (Servicio de 

Ambulancia) 

910-0366 
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10.1 Botiquín de Primeros Auxilios 

La caja del seguro social recomienda los siguientes elementos esenciales en un 

botiquín de primeros auxilios. 

✓ Algodón estéril 

✓ Curita de diferente tamaño 

✓ Esparadrapo 

✓ Antiséptico 

✓ Alcohol al 70 % 

✓ Solución salina para lavar heridas 

✓ Vendas elásticas en rollo 

✓ Gasas 

✓ Baja lengua para inmovilizar fracturas 

✓ Guantes desechables 

✓ Toalla delgada para detener hemorragias 

✓ Tijeras 

✓ Linterna 

 

 

 

10.2 Recomendación del botiquín de primeros auxilios 

En el proyecto se proveerán botiquines de primeros auxilios con las instrucciones 

para su uso. 

✓ Los medicamentos (alcohol, agua oxigenada, jabón antiséptico deben 

utilizarse de forma racional. 

✓ No usarlos fuera del ambiente laboral. 

✓ Tras utilizarlos, dejarlos tapados y en un sitio. 

✓ El material será exclusivo de primeros auxilios. 

✓ Los recipientes deberán ser resistentes a las condiciones climáticas y todos 

sus elementos se mantendrán esterilizados y accesibles a todos los 

trabajadores. 
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✓ El contenido de estos equipos deberá ser inspeccionado para verificar su 

estado y fechas de caducidad. 

✓ Reponerlos antes de agotar existencia 

✓ Dentro del proyecto se contará con una persona que labore en el proyecto 

conozca de primeros auxilios. 

 

11.  Acción Administrativa y Logística 

 

Organización para emergencia 

El proyecto “Residencial San Antonio.” su interés de lograr que programa de 

primeros auxilios y emergencias sea un documento activo, que facilite el camino 

hacia el bienestar empresarial, en caso de emergencia, lidera la conformación de 

brigadas las cual se encarga de organizar y ejecutar las actividades necesarias 

antes, durante y después de un siniestro. 

 

Responsabilidad Gerente General 

Responsable de aprobar y garantizar los recursos necesarios para elaborar, 

implementar el mantenimiento y mejoras de este programa de primeros auxilios y 

emergencias. 

 

Personal Encargado de la obra 

Responsable de conocer este programa de primeros auxilios y emergencia 

atendiendo cuando haya lugar de observación ara el mejoramiento continuo. 

Garantizar que este documento se dé a conocer a todos los trabajadores, sub 

contratistas, vista y todo aquel que de una u otra forma estén involucrado en el 

proyecto “ 

Brigadas 

Responsables de conocer a cabalidad el programa, proponer mejoras en caso de 

requerirse e implementarlos de acuerdo con la orientación del personal de seguridad 

y salud ocupacional. 

 



 

30 

 

ESTUDIO DE IMPACTO AMBIENTAL CATEGORIA II      RESIDENCIAL SIGLO XXI 

Jefe de emergencia 

Tiene la misión de evaluar la situación y organizar a las personas en caso de 

emergencia. 

✓ Evaluar la situación general frente al siniestro. 

✓ Dar orden de alerta para dar inicio a evacuación. 

✓ Da alerta de evacuación interna o externa. 

✓ Determinar la zona de seguridad a utilizar. 

✓ Llamar a organismo externos de emergencia. 

✓ Decidir pasos a seguir frente a situaciones no contempladas. 

✓ Elaborar investigación con recomendaciones sobre el siniestro. 

✓ Brigada de control de incendio. 

✓ Determinar el agente extintor más adecuado para enfrentar la situación. 

✓ Solicitar al jefe de emergencia el apoyo externo. 

✓ Tener y conocer el plano de ubicación de los extintores en la obra y exteriores 

portátiles de reemplazo. 

✓ Nunca deberán arriesgar su vida. 

 

Brigada de Primero Auxilios 

Son los encargados de realizar la primera atención a las personas que sufran algún 

tipo de lesión o trastorno, las principales funciones son: 

Trasladar al afectado a la zona de seguridad asignada siempre y cuando lo amerite, 

teniendo siempre disponible los implementos para evitar caídas. De no contar con 

estos, deberán esperar que llegue la ayuda externa, solo moverán al lesionado si 

su vida esté en peligro. 

 

Trabajadores 

Responsable de desarrollar las actividades escritas y divulgadas en las charlas de 

seguridad por los encargados de la obra y el personal de seguridad y salud 

ocupacional. 

✓ Capacitación y entrenamiento. 

El comité de Emergencia, debe tener conocimientos en las siguientes temáticas: 
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✓ Capacitación del plan de emergencia del proyecto 

✓ Prevención y control incendio 

✓ Primeros auxilios 

✓ Brigada de emergencia. 

✓ Uso y manejo de extintores 
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PROGRAMA DE PRIMEROS 

AUXILIOS Y EMERGENCIAS. 

(COVID19) 

 

Resolución N° 1420 del 2 de junio de 2020 

MINSA Ordena el uso obligatorio de mascarillas o cubre bocas para circular en 

todo el territorio nacional. 
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12. Clasificación de la exposición de Trabajadores por COVID-19 

De acuerdo con la Resolución DM-137-2020 del 16 de marzo de 2020, existen tres 

(3) grupos de trabajadores expuestos, considerando el riesgo y nivel de exposición. 

1) Riesgo directo: exposición con trabajadores del sector salud 

2) Riesgo de exposición inmediata: exposición a casos sospechoso o 

confirmado de un ambiente laboral que puede genera transmisión de una persona 

a otra 

3) Riesgo de exposición indirecta: contacto con individuos clasificados como 

sospechosos, exposición accidental, factor de riesgo biológico ajenas a la función 

del cargo, atención a personas transporte aéreo, marítimo y personal de aseo y 

servicios generales. 

Clasificación de riesgo de exposición de acuerdo con las actividades de la empresa 

se ha considerado que pertenece al grupo 3, el cual corresponde al riesgo de 

exposición indirecta. 
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11.1 Objetivo 

Identificar y responder ante situaciones de emergencia, así como prevenir y mitigar 

los riesgos potenciales e impactos negativos que puedan estar asociados a la 

emergencia y contagios de COVID 19. 

 

11.2 Objetivos específicos 

✓ Establecer mecanismos de organización y planificación de las acciones para 

atender y controlar en forma oportuna las situaciones de emergencia que se 

puedan presentar en el proyecto. 

✓ Establecer las funciones y responsabilidades de los diferentes grupos que 

activaran el programa de primeros auxilios y emergencia. 

✓ Determinar el inventario de recurso físico, humanos y logísticos con los que 

se cuenta para atender las emergencias. 

 

 

11.3 Alcance 

El programa de primeros auxilios y emergencias, aplica a todo el personal que 

labore en proyecto “Residencial Siglo XXI”, sub contratistas, proveedores, personal 

en visita, en general a todas las partes interesadas que estén involucradas en el 

proyecto que permanezcan en las instalaciones de faenas y en los sectores donde 

se desarrollan actividades de construcción del proyecto. 

 

11.4 Covid-19 

Los coronavirus (CoV) son virus que surgen periódicamente en diferentes áreas del 

mundo y que causan Infección Respiratoria Aguda (IRA), es decir gripa, que pueden 

llegar a ser leve, moderada o grave. 

El nuevo Coronavirus (COVID-19) ha sido catalogado por la Organización Mundial 

de la Salud como una emergencia en salud pública de importancia internacional 

(ESPII). Se han identificado casos en todos los continentes y, el 11 de marzo se 

confirmó el primer caso en Panamá. 
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La infección se produce cuando una persona enferma tose o estornuda y expulsa 

partículas del virus que entran en contacto con otras personas. Cualquier persona, 

independiente de la edad puede afectarse y mostrar síntomas, tales como: fiebre, 

tos, secreciones nasales (mocos) y malestar general. Algunos pacientes pueden 

presentar dificultad para respirar. 

 

Medias preventivas contra el COVID19 

✓ Lavado de las manos con frecuencia. Usar agua y jabón o un desinfectante 

de manos a base de alcohol. 

✓ Distancia de seguridad con personas que tosan o estornuden. 

✓ Utiliza mascarilla cuando no sea posible mantener el distanciamiento físico. 

✓ No te toques los ojos, la nariz ni la boca. 

✓ Cuando tosas o estornudes, cúbrete la nariz y la boca con el codo flexionado 

o con un pañuelo. 

✓ Si no te encuentras bien, quédate en casa. 

✓ En caso de que tengas fiebre, tos o dificultad para respirar, busca atención 

médica. 

 

11.5 OTRAS MEDIDAS PREVENTIVAS DENTRO DEL PROYECTO 

RESIDENCIAL SIGLO XXI. 

 

✓ Toma de temperatura a cada trabajador antes del ingreso de cada trabajador. 

✓ Limpieza de cazados (pediluvio). 

✓ Dispensadores de gel alcoholada o alcohol. 

✓ Tinas de lavado de mano con su respectivo dispensador de jabones. 

✓ Control y seguimiento a casos de contactos positivos (trazabilidad). 

✓ Pruebas masivas de detención del virus cuando se encuentres más 3 casos 

activos entre los trabajadores. 
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ANEXOS 
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Información Técnicas de Referencia 
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Equipos de Protección (EPP) 
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Clasificación de Formas de Accidentes de Trabajo y Tipo 

de Enfermedad Ocupacional 
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Clasificación de los Riesgos en el Trabajo 
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Rótulos y Señalizaciones que deben Mantenerse en el 

Proyecto 
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Mapa   de Riesgo 

Vista desde el nivel planta del Residencial Siglo XXI 
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Medidas para Prevenir el Contagio del COVID-19 
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       Mapa de Cobertura Boscosa y Uso de Suelo  

            
          















*Certificado de calibración del verificador de flujo DeltaCal
































